
6 de mayo de 2022. Le informo Señora Magistrada que el presente asunto fue 

ingresado a su Despacho el 4 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

Jonatan Ruiz Tobón    

Abogado Asesor 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Abreviado  

Demandante: Distribuidora de Pilas Ltda 

Demandada: Codiscos S.A 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 015 2002 00737 01 

Asunto: recibe expediente del Superior, ordena remisión 

 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 20 de abril de 2022 (M.P. Álvaro 

Fernando García Restrepo) fue declarado desierto el recurso de casación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida por la Sala el 2 de septiembre de 

2020, se ordena la remisión del expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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